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En su misión de garantizar la seguridad ciudadana, los 
agentes de policía están habilitados para hacer uso de las 
armas. Incluso de manera potencialmente letal. Ello sitúa 
a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en una posición 
especial entre los poderes públicos. La presente obra 
analiza el marco normativo nacional e internacional del 
uso potencialmente letal de las armas por las fuerzas de 
policía. En ella se abordan los supuestos en que puede 
ejercerse esta potestad y sus límites, así como las princi-
pales cuestiones jurídicas que plantea y que completan 
una visión integral de la misma: las lagunas y patologías 
de la normativa vigente; los rasgos característicos de la 
coacción armada policial como potestad administrativa; 
la porta de armas por los agentes, incluso fuera de servi-
cio; el control y preparación de las operaciones policiales; 
la responsabilidad penal y disciplinaria en que pueden in-
currir quienes no utilicen las armas conforme a derecho; 
la reparación de los daños causados a las víctimas... Todo 
ello a partir de la jurisprudencia del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos y del Tribunal Supremo, a fin de refle-
jar fielmente la realidad de las problemáticas abordadas. 
El espíritu práctico de la monografía inspira igualmente 
la parte final de la misma, en la que se analiza cómo se 
concretan las categorías anteriores en los ámbitos actual-
mente más conflictivos: el tratamiento de las personas 
con trastornos mentales y la protección de las víctimas 
de violencia doméstica, la lucha contra el terrorismo yiha-
dista, el control de las protestas masivas y la protección 
de las fronteras.
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PRÓLOGO

Javier Barcelona Llop
Catedrático de Derecho Administrativo

Universidad de Cantabria

1. Tras una larga estancia en Europa, Orson Welles volvió a Hollywood donde 
dirigió y protagonizó Sed de mal (Touch of evil) en 1958; junto a él actuaron 
de forma impecable Charlton Heston, Janet Leigh, Akim Tamiroff y Marlene 
Dietrich. Si con La dama de Shanghai (1947) Welles ya había demostrado que 
era capaz de enriquecer el llamado cine negro –un género entonces en boga 
al que se adscribían filmes de calidad diversa, entre los cuales no pocos muy 
estimables debidos las brillantes capacidades de cineastas y guionistas de 
primera fila–, con Sed de mal entregó una obra excepcional e imperecedera, 
una de esas películas que no sólo hay que ver, sino que hay que volver a ver 
y no una vez sino todas las que se pueda.

Orson Welles interpreta a Hank Quinlan, un jefe de policía norteamericano 
que opera en una localidad fronteriza con Méjico; el cine ha mostrado in-
contables veces a policías corruptos e incluso abiertamente criminales, pero 
Quinlan se lleva la palma pues frecuenta prácticamente todas las ilegalidades 
y arbitrariedades que un policía puede cometer en el ejercicio de su profe-
sión, y lo hace además conscientemente, a sabiendas. Charlton Heston es Ra-
món Miguel Vargas, un policía mejicano que cree en la dignidad de su trabajo 
y procura ejercerlo con rectitud y respeto a la ley. Obviamente, el inspector 
Vargas y el capitán Quinlan son dos personajes completamente opuestos; las 
coincidencias entre uno y otro comienzan y acaban en que ambos son poli-
cías, abriéndose a partir de ahí entre ellos un vastísimo campo sembrado de 
divergencias y antagonismos morales y profesionales. En un momento dado 
de la película, Vargas dice que en un país libre la policía debe hacer cumplir 
la ley y que ésta protege también a los culpables, a lo que Quinlan responde 
desdeñosamente afirmando que el trabajo policial ya es bastante duro de 
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por sí, comentario al que Vargas replica que se supone que tiene que serlo 
pues el trabajo de un policía sólo es sencillo en un Estado policial.

Quinlan tiene razón en una cosa: sea cual sea el contexto político e institu-
cional en el que se desarrolla, el trabajo policial es complicado. Los policías 
se enfrentan a peligros y situaciones comprometidas, a contingencias en las 
que están en riesgo su vida e integridad física o las de terceros, a la inves-
tigación de hechos delictivos que es necesario esclarecer, a conflictos que 
hay que resolver en aras de la paz social… Todo eso es así y no hay duda de 
que las circunstancias en las que se desenvuelve el trabajo policial son habi-
tualmente mucho más arduas que las que rodean al de los profesores uni-
versitarios, al de los expertos en informática o al de los dependientes de una 
tienda de ultramarinos, por poner tres ejemplos entre miles posibles. Pero 
la réplica de Vargas encierra una verdad monumental: en un Estado que no 
es un Estado policial –pongamos, en un Estado democrático de derecho– el 
quehacer de la policía está, además, condicionado por múltiples exigencias 
y sujeto a numerosas limitaciones, precisamente porque no se desarrolla en 
un Estado policial. En éste, cabe que los policías actúen a su antojo y sin nin-
gún control jurídico o social efectivo, e incluso puede que sea lo que se espe-
ra de ellos, mientras que en un Estado democrático de derecho las cosas se 
presentan de forma completamente distinta, comenzando por que en él la 
ley protege también a quienes la infringen o se supone que la han infringido.

Vayamos a otro policía cinematográfico, el famoso inspector Harry Calla-
han que encarna Clint Eastwood en la película Harry el sucio (Dirty Harry), 
dirigida por Don Siegel en 1971, película que, lejos de las alturas que alcanza 
Sed de mal, es una muestra del buen cine de acción (me refiero a ella, no a 
las posteriores que forman la serie protagonizada por el mismo personaje). 
Callahan no es un amable agente de barrio que patrulla por las calles, arbitra 
en las discusiones de los vecinos y detiene el tráfico para que crucen de una 
acera a otra los niños que salen de la escuela, sino un curtido funcionario al 
que le suelen encomendar las misiones menos apetitosas (de ahí el adjetivo 
que acompaña a su nombre de pila, que no se debe a otra cosa). Durante 
el enfrentamiento que mantiene con el vesánico asesino apodado Scorpio, 
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Callahan se comporta de manera claramente ilegal e incurre en excesos que 
merecen ser censurados, precisamente por lo que afirma Vargas en la pe-
lícula de Orson Welles: el tal Scorpio es un psicópata de manual, un tipo 
particularmente odioso y repulsivo, pero tiene derechos que la ley garantiza 
y que el inspector quebranta. Además, aunque Callahan logra obtener por 
medios ilícitos de coacción la confesión de Scorpio, nada se consigue a cam-
bio: la muchacha secuestrada cuya vida aquel intentaba salvar ya había sido 
asesinada y, para rematar la jugada, el criminal ni siquiera es procesado pues 
las pruebas incriminatorias fueron obtenidas con vulneración de derechos 
fundamentales, lo que inhibe a la fiscalía de presentar cargos. Por bastante 
menos de lo que hizo el inspector Harry Callahan, y en un caso algunos de 
cuyos pormenores recuerdan al que narra la película de Don Siegel, una 
Gran Sala del Tribunal de Estrasburgo declaró, por once votos contra seis, 
que se había vulnerado el artículo 3 del Convenio Europeo de Derechos Hu-
manos (Gäfgen contra Alemania, sentencia de 1 de junio de 2010, demanda 
n.º 22978/05). En efecto, el trabajo policial sólo es sencillo en un Estado po-
licial.

2. En la sentencia 55/1990, de 28 de marzo, nuestro Tribunal Constitucional 
se pronunció acerca de la policía y sus funciones en el Estado democrático 
de derecho en unos términos que me parece oportuno evocar ahora. Trans-
cribo parte del Fundamento 5:

«De la Constitución se deduce que las Fuerzas de Policía están 
al servicio de la comunidad para garantizar al ciudadano el libre 
y pacífico ejercicio de los derechos que la Constitución y la Ley 
les reconocen, y este es el sentido del art. 104.1 C.E. […], confi-
gurando a la Policía como un servicio público para la comunidad, 
especializado en la prevención y lucha contra la criminalidad, el 
mantenimiento del orden y la seguridad pública y la protección 
del libre ejercicio de los derechos y libertades. El art. 104.1 C.E. 
trata de asegurar la adaptación del sistema policial, de sus fun-
ciones y de sus principios básicos al orden constitucional, subra-
yando, en un plano positivo, y en la misma línea que el art. 53 C.E., 
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la función de garantía de libertades y derechos fundamentales 
que también corresponde a la Policía pero, al mismo tiempo, ne-
gativamente destacando que la actuación de la fuerza de la Poli-
cía debe respetar también y garantizar las libertades y derechos 
fundamentales del ciudadano.

El art. 104.1 C.E. refleja un necesario y no siempre fácil equilibrio 
en relación con la actuación de las fuerzas de la Policía, que son 
un instrumento necesario para asegurar la libertad y la seguri-
dad de los ciudadanos, pero que, al mismo tiempo, por la posibi-
lidad de uso legítimo de la fuerza y de medidas de coacción su-
pone, en el caso de extralimitaciones, una puesta en peligro de 
la libertad y seguridad de aquéllos, así como de otros derechos y 
bienes constitucionales de la persona (vida, integridad física, in-
timidad, inviolabilidad del domicilio, etc.). Un orden constitucio-
nal democrático es incompatible con el uso de métodos repre-
sivos ilegítimos y por ello mismo exige una protección adecuada 
del ciudadano frente al peligro de eventuales extralimitaciones, 
lo que incluye también la posibilidad de acudir a la vía judicial 
para reaccionar frente a los excesos y abusos, con trascenden-
cia penal, por parte de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad, en el uso, en principio legítimo, de la fuerza y de 
los medios de coacción».

La sentencia versa sobre la constitucionalidad de un precepto de la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, que 
atribuía a las audiencias provinciales la competencia para instruir, ordenar 
el procesamiento y juzgar las causas en las que se advirtiera la existencia 
de indicios racionales de criminalidad en la conducta de miembros de las 
fuerzas de policía, y a los jueces de instrucción la competencia para instruir 
y fallar cuando los hechos fueran constitutivos de falta penal. Esto es, la 
almendra del proceso constitucional era la aplicación del principio el que 
instruye no debe juzgar, que el Tribunal Constitucional inserta en el artículo 
24.2 de la Constitución, no algo que estuviera relacionado con una actuación 
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o intervención policial que requiriera ser analizada a la luz de los parámetros 
constitucionales, análisis que sí ha ocupado al Tribunal Constitucional en 
otras ocasiones. Por este motivo, no era en realidad necesario que el Tri-
bunal afirmara lo que hemos transcrito y, puestos a conjeturar, cabe pensar 
que si lo hizo fue porque quiso aprovechar la ocasión para poner de mani-
fiesto cuáles son los parámetros esenciales de la función policial en un orden 
político democrático. La velocidad a la que pasa el tiempo es tan grande 
que nos olvidamos del por qué de algunas cosas, del sentido que tuvieron 
en un día no tan lejano. Cuando el Tribunal Constitucional se pronuncia del 
modo expuesto, la Ley Orgánica 2/1986 tan apenas había cumplido cuatro 
años y aún era necesario que se consolidara la concepción que de la función 
policial promovía la Constitución, y ello tanto en la policía como fuera de 
ella, incluidos, todo hay que decirlo, los niveles gubernamentales; en este 
contexto, no era menor fuste que el Tribunal Constitucional pusiera, como 
suele decirse, los puntos sobre las íes.

De todas formas, e independientemente de las razones por las que el Tribu-
nal consideró conveniente pronunciarse así, sus palabras son valiosas por sí 
mismas y deben seguir siendo recordadas pues aclaran irrevocablemente 
que de la Constitución derivan ciertas reglas de las que bajo ningún con-
cepto se puede prescindir cada vez que se habla de la función policial que 
se desarrolla bajo su mandato. Recordémoslas: la garantía de los derechos y 
libertades de los ciudadanos y el respeto a unos y otras en el ejercicio de los 
cometidos asignados a las fuerzas de seguridad, el uso de la fuerza y de la 
coacción de conformidad con lo dispuesto en el ordenamiento jurídico y el 
imprescindible contrapeso del control de la acción de las fuerzas y cuerpos 
de seguridad, que lleva aparejada la exigencia de las responsabilidades que 
procedan en caso de excesos e infracciones. El objeto del proceso al que 
la Sentencia 55/1990 pone fin explica que, en relación con el último punto, 
el Tribunal se refiera específicamente a la responsabilidad penal, que no es, 
claro está, la única a considerar.

De hecho, el propio Tribunal Constitucional ha prestado atención a otra va-
riante de importancia al avalar la imposición de una sanción administrativa a 
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un inspector del Cuerpo Superior de Policía que había sido condenado por 
cometer un delito de falso testimonio cuando testificó en un juicio penal. El 
inspector no declaró en razón de su condición profesional sino como tes-
tigo ocular de los hechos (un accidente de tráfico), hechos que falseó con 
la intención de favorecer a uno de los implicados, que era amigo suyo. La 
sentencia 234/1991, de 10 de diciembre, no fundamenta la constitucionalidad 
de la doble sanción en la existencia de una relación de sujeción especial 
(que, dice, no basta por sí misma para justificar la doble sanción), sino que 
se apoya en las funciones de la policía. Afirma que «[l]a irreprochabilidad 
penal de los funcionarios de la policía gubernativa es un interés legítimo de 
la Administración que, al sancionar disciplinariamente a los que han sido 
objeto de condena penal, no infringe en consecuencia el principio ne bis in 
idem», pues no ofrece duda alguna que la eficacia del servicio policial se ve 
perjudicada si a los encargados de llevarlo a cabo se les imputa «la perpe-
tración de aquellos mismos actos que, en interés de toda la sociedad, tienen 
como misión impedir», no siendo posible «disociar totalmente la Ley de las 
personas que han de imponer coactivamente su cumplimiento». No creo 
emitir un juicio extraviado si digo que, con toda probabilidad, sería quiméri-
co esperar un razonamiento semejante en un Estado policial o en cualquier 
otro que no pertenezca a la categoría de los democráticos de derecho.

En un Estado semejante, en un Estado que no pertenece a esa categoría, los 
controles jurídicos de la acción policial suelen ser muy débiles y la exigen-
cia de responsabilidades poco habitual. Cabe recordar que no fue hasta los 
años ochenta del pasado siglo que el régimen de la responsabilidad patrimo-
nial de las Administración públicas comenzó a aplicarse con normalidad a 
este sector de la acción administrativa, hallándose ahí, como escribió en su 
día el profesor José Luis Carro, un dato para la interpretación socio-política 
de una época. 

Por lo demás, huelga decir que en el Estado democrático de derecho los 
controles jurídicos de la acción policial han de funcionar debidamente, bien 
lubricados y sin roces ni fricciones que disminuyan la eficacia que se espera 
de los mismos. A este respecto, y por referirme a un punto muy concreto, 



 David Antonio Cuesta Bárcena 29

        

PRÓLOGO

me sorprende que el Tribunal Constitucional siga estimando recursos de 
amparo a causa de la deficiente investigación emprendida tras la muerte 
de una persona en las dependencias policiales o tras la presentación de una 
denuncia por sevicias o malos tratos cuya perpetración se atribuye a la poli-
cía. Al menos desde la sentencia 7/2004, de 9 de febrero, el Tribunal aplica la 
muy asentada doctrina del Europeo de Derechos Humanos sobre la vertien-
te procedimental del derecho a no padecer torturas o tratos inhumanos o 
degradantes, doctrina que ha deparado que Estrasburgo haya declarado en 
varias ocasiones que nuestro país ha infringido las obligaciones que derivan 
del Convenio. Parece que el tiempo transcurrido desde entonces debería 
ser suficiente para que los criterios que gobiernan esa doctrina y las exi-
gencias que la misma incorpora hayan entrado a formar parte, y con toda 
naturalidad, del repertorio de los actos que conforman toda investigación 
que se abre tras tales hechos e imputaciones, pero va ser verdad lo que dice 
el tango y que veinte años no son nada. Consúltense, para comprobarlo, las 
sentencias 1/2024, de 15 de enero; 33/2024, de 11 de marzo; 35/2024, de 11 de 
marzo, y 144/2024, de 2 de diciembre. Naturalmente, la estimación de los 
recursos de amparo (como la de las demandas ante el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos) no significa que la policía cometiera excesos o delitos, 
pero sí que las instituciones del Estado llamadas a controlar la acción policial 
no estuvieron a la altura requerida.

El asunto mencionado es, obviamente, muy específico, pero la idea de fondo 
que quiero resaltar es de índole general o estructural. Tan importante es 
que la policía actúe conforme a la ley y a los criterios jurídicos aplicables 
como que quienes están llamados a verificar que es así cumplan con su co-
metido escrupulosamente y sin desfallecimientos. En el supuesto de que se 
estime que algún policía incurre en arbitrariedades o comete ilegalidades, y 
sea realmente así o no, los controles jurídicos tienen que funcionar a pleno 
rendimiento una vez que son activados. No puede ser de otra forma en el 
Estado democrático de derecho, al que es inherente un vigoroso sistema 
de contrapesos jurídicos llamados a corregir las desviaciones que puedan 
producirse en el ejercicio del importante poder que la sociedad confiere a 
las fuerzas de seguridad.
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Diré, en fin, que ha de verse como algo natural y sencillamente incontestable 
que en el Estado democrático de derecho la acción policial está condicio-
nada por lo que dispone el ordenamiento jurídico y que si algún policía con-
sidera que ello obstaculiza, pone trabas o dificulta la prestación del servicio 
incurre en una aberración intelectual de grueso calibre pues aplica los pará-
metros propios del Estado policial a uno que se yergue sobre la democracia 
y los valores que a la misma son inherentes. Es un lugar común –a la par que 
una verdad de tamaño catedralicio– afirmar que en el Estado democrático 
de derecho la eficacia de la Administración sólo puede comprenderse den-
tro de la legalidad; esto sirve para todos los servicios públicos sin excepción, 
pero en el caso de la policía la idea posee connotaciones propias habida 
cuenta de la naturaleza de los poderes de que dispone y de las consecuen-
cias que pueden seguirse de su utilización.

3. Ello me lleva a recordar que el profesor Lorenzo Martín-Retortillo escribió 
hace años que «habría que grabar en algún transitado lugar de uso público» 
las siguientes líneas, pertenecientes a un frustrado Decreto de 1873:

«Por causas que no es del momento investigar, la cuestión de 
los empleos y de los empleados públicos viene siendo en nues-
tro país formidable escollo donde con frecuencia naufragan 
propósitos levantados y reformas benéficas a la buena adminis-
tración. Existe, de una parte, la vulgar preocupación de que las 
oficinas del Estado hayan de convertirse en poco menos que 
asilos de Beneficencia, y de otra parte hay la no menos errónea 
creencia de que la Administración Pública es un asunto baladí y 
que todos sirven para todo».

El autor añade que son «[m]alos tiempos para exigencias, para reclamar a 
los aspirantes las más altas cualificaciones, para exigir esas dotes y esa for-
mación, que es lo único que puede garantizar que los servicios funcionen y, 
en definitiva, que el Estado esté a la altura de las circunstancias, a la altura 
de las actuales exigencias» (Del Derecho Administrativo de nuestro tiempo, 
Civitas Thomson Reuters, 2010, 2.ª ed., p. 145).
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Partiendo de la base de que, en efecto, no todos servimos para todo, me 
pregunto por lo qué es imprescindible exigir a quienes aspiran a prestar el 
servicio policial para que éste esté a la altura de las circunstancias a la que 
se refiere el profesor Lorenzo Martín-Retortillo, a la altura de lo que cabe 
esperar de la policía en el Estado democrático de derecho.

Va de suyo que los procedimientos organizados para seleccionar a los poli-
cías suelen ser particularmente complejos. Por no hablar a humo de pajas, 
me fijo en las bases de la convocatoria publicada en el Boletín Oficial del 
Estado n.º 208, de 28 de agosto de 2024, dirigida a cubrir 2 607 plazas de 
alumnos/as de la Escuela Nacional de Policía, aspirantes a ingresar en la 
Escala Básica, con la categoría de policías, de la Policía Nacional. Lógica-
mente, los aspirantes han de superar las pruebas de conocimientos (sobre 
un temario que comprende ciencias jurídicas, ciencias sociales y materias 
técnico-científicas) y las que acrediten que disponen de las importantes 
capacidades físicas que requiere el trabajo de quienes acceden al Cuerpo 
con la categoría de policías. Todo eso forma parte de lo imprescindible, 
naturalmente, como también lo hace asegurarse de que quien desea in-
gresar en un cuerpo policial goza del suficiente equilibrio mental, pues 
tener una tara en este terreno no está reñido con saberse de cabo a rabo 
un temario, por extenso que sea, y superar las pruebas físicas, por exigen-
tes que sean. Pero opino que también es preciso evaluar si quien tiene el 
anhelo de ser policía mantiene un serio compromiso con los valores de la 
democracia y del Estado democrático de derecho, pues es en él donde va 
a prestar servicios. Es presumible que en la fase de oposición la entrevista 
personal sirva para ello, o que lo haga el curso de formación en la Escuela 
Nacional de Policía o que, en último término, lo permitan las evaluacio-
nes a las que está sometido el agente durante el período de prácticas en 
puesto de trabajo. Es presumible, digo, y así lo creo, pero no me atrevo a 
decir que la presunción sea iuris et de iure; ahora bien, admito con toda la 
franqueza del mundo que no llego hasta ese punto única y exclusivamente 
porque desconozco cómo se desarrollan esas entrevistas o cómo se juz-
gan la formación de los aspirantes en la Escuela o sus aptitudes durante 
las prácticas.
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4. Visiones utópicas al margen, ninguna organización social mínimamente 
compleja y políticamente articulada ha prescindido nunca de la policía, sea 
cual sea la forma en la que ésta se presente y los modos mediante los que 
actúe. Balzac lo apuntó sarcásticamente en algún lugar al afirmar que los 
Gobiernos pasan y las sociedades mueren mientras que la policía es eterna; 
y, aunque no parece que Augusto Monterroso pensara en la policía al retra-
tar al dinosaurio que seguía allí, podemos darnos el gusto de cometer una 
pequeña travesura y hacerlo por él.

Consustancial a la policía, a toda policía, es disponer legalmente de instru-
mentos cuyo uso, como dice el título de la monografía que tengo el gusto 
de presentar, puede ser potencialmente letal. Prescindiendo de si podría ser 
de otra forma o de si es imprescindible que los policías tengan normalmente 
a su alcance armas cuya utilización puede causar consecuencias tan serias, 
es de todo punto necesario aclarar y sistematizar lo que el ordenamiento 
jurídico del Estado democrático de derecho dispone al respecto, tarea que 
David Cuesta Bárcena acomete con voluntad de dar cuenta de todos los 
elementos relevantes, voluntad ciertamente ambiciosa, pues el panorama es 
plural y complejo y son muchas las teclas que hay que tocar para que nada 
de importancia se quede en el tintero.

Yo no estoy muy convencido de que, como suele decirse, donde hay una vo-
luntad hay un camino, pues dar con él y recorrerlo no depende sólo de uno 
mismo y hay quien no lo consigue por mucho empeño que ponga, por no 
decir que a veces el camino ni existe ni puede ser trazado pues la cruda rea-
lidad se opone obstinadamente al ideal de la voluntad. La traza del camino 
que la voluntad de David Cuesta le ha hecho recorrer existía, pero estaba en 
la misma situación que la de los moribundos senderos que nadie o casi nadie 
utiliza, necesitaba un desbroce considerable y reclamaba una nueva carto-
grafía, un, diríamos, intenso aggiornamento, pues los juristas nos habíamos 
olvidado prácticamente de ella, dejándola abandonada a su suerte. El olvido 
es comprensible, pues son tantos los temas nuevos que sucesivamente ejer-
cen sobre nosotros un inmenso poder de seducción, que nos embrujan con 
los bebedizos de lo más moderno, que tendemos a olvidarnos de asuntos 
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tan añejos como el uso de la fuerza policial; y, sin embargo, el del uso de las 
armas por la policía, sigue ahí, como el dinosaurio de Monterroso.

David Cuesta comienza su periplo elevando el periscopio para situarlo sobre 
el marco normativo internacional, convencido como está de que los juristas 
no podemos prescindir de las aportaciones que en él se encuentran. Es ver-
dad que las piezas más relevantes desde el punto de vista del contenido no 
son jurídicamente vinculantes, pero no cabe olvidar que ya en 1981 algunas 
fueron invocadas al erigirse por primera vez en nuestro ordenamiento un 
conjunto de principios básicos de actuación de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado (véase la Orden de 30 de septiembre de dicho año, 
publicada en el Boletín Oficial del Estado n.º 236, de 2 de octubre de 1981) 
y que diversas normas posteriores reconocen sin ambages la influencia que 
ejercen sobre su articulado (comenzando por la Ley Orgánica 2/1986, de 13 
de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad) o disponen que los agentes 
han de observar lo que en ellas se establece (por ejemplo, la Ley 9/2015, de 
28 de julio, de Régimen de Personal de la Policía Nacional, o la Ley Foral 
23/2018, de 19 de noviembre, de las Policías de Navarra).

Tras el marco normativo internacional le toca el turno al nacional, que David 
Cuesta analiza exhaustivamente, pues se detiene en todos los aspectos que 
guardan alguna relación con el objeto principal del estudio. Así, la organiza-
ción y funciones de la policía (de las diversas policías existentes en nuestro 
país), la inserción de la misma en la Administración pública, la reglamenta-
ción atinente a la porta de las armas y a los servicios que deben prestarse 
con ellas…

Ahora bien, y como es natural, el núcleo principal de la obra está formado 
por la exposición de los principios reguladores de la fuerza armada policial 
potencialmente letal y por las garantías del buen uso de la misma. En ambos 
casos, el protagonismo corresponde, como creo que debe ser, a la jurispru-
dencia, tanto la proveniente del Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
como la producida por nuestros órganos jurisdiccionales, siendo destaca-
ble la atención que el autor presta a la de la Sala 2ª del Tribunal Supremo 



 colección seguridad y defensa34

EL USO POTENCIALMENTE LETAL DE LAS ARMAS POR LAS FUERZAS DE POLICÍA

puesto que, aunque su dedicación profesional sea el derecho administrativo, 
es plenamente consciente de que no es viable analizar la materia estudia-
da orillando los pronunciamientos de la jurisdicción penal. Es cierto que la 
tutela de las víctimas de las acciones policiales que ofrece el sistema de la 
responsabilidad patrimonial de las Administraciones públicas constituye una 
garantía de la que no se puede prescindir, pero la responsabilidad penal de 
quienes incurren en excesos e ilegalidades reviste una importancia capital; 
entre otras razones porque, hay que recordarlo, entre las garantías de las 
víctimas ocupa un lugar destacado el derecho a la protección penal, enun-
ciado por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos.

No voy a extenderme en el contenido de la obra, cuya riqueza está en con-
sonancia con la ya indicada voluntad del autor de ofrecer una visión lo más 
amplia posible de un vasto paisaje en el que comparecen, cada uno ocu-
pando un lugar, numerosos elementos de naturaleza y linaje dispar. Pero sí 
quiero destacar una característica que, en mi opinión, confiere al libro de 
David Cuesta un elevado valor. El autor huye de lo que sería más fácil, de 
hacer que las piezas a las que pasa revista desfilen en fila india y sin mayor re-
lación entre ellas que la derivada de estar una colocada antes o después de 
otra; frente a esa metodología, David Cuesta ha preferido fraguar un estudio 
sistemático y compacto en el que aquellas se integran de forma coherente, 
sin saltos ni compartimentos estancos. El reto era arduo y no es poco el 
esfuerzo que el autor ha puesto en vencerlo; me satisface decir que, en mi 
opinión, ha alcanzado con éxito la prominente y escarpada cumbre que en 
su día se propuso coronar.

5. Como director de la tesis doctoral de la que la presente monografía trae 
causa, agradecí públicamente en su día los buenos oficios y la inmejorable 
disposición mostrada por la Escuela de Doctorado de la Universidad de Can-
tabria a lo largo de su elaboración, cuyo personal hizo todo lo posible por 
ayudar y despejar el camino de obstáculos y estorbos. Sin embargo, ese re-
conocimiento no me impide albergar ciertas dudas acerca del actual diseño 
de los estudios de doctorado, que encuentro poco apropiado para quienes 
aspiran a dedicarse vocacionalmente al trabajo universitario pues para estas 
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personas la elaboración y superación de la tesis doctoral no es un capítulo 
más del curriculum vitae sino una pieza esencial en el proceso conducente 
a su formación académica. El profesor Lorenzo Martín-Retortillo ha dicho 
más de una vez que un profesor de Universidad no se improvisa, que es largo 
y no siempre cómodo el itinerario que debe recorrer quien aspira a serlo; en 
ese itinerario, la tesis doctoral no es una simple etapa sino un jalón de im-
portancia capital para la formación del caminante. Y me parece que quienes 
han pergeñado el régimen actual del doctorado no reparan suficientemente 
en ello, que quizá piensan antes en otras funciones que la posesión del título 
puede cumplir, como la de ofrecer ciertas ventajas en el acceso al mercado 
laboral o en la promoción profesional. Desde luego, nada tengo que objetar 
a que el título de doctor sirva para eso, pero creo que habría que pensar 
también en quienes tienen otras aspiraciones.

En cualquier caso, la monografía que ahora presento me permite ser algo 
optimista pues muestra que es posible elaborar tesis doctorales a la anti-
gua usanza y que, al margen de las normas y reglamentos que regulan los 
estudios de doctorado, quien afronta con seriedad y honestidad intelectual 
el empeño de formarse académicamente y no sólo doctorarse, puede con-
seguirlo.

Villanúa (Valle del Aragón), enero de 2025
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En su misión de garantizar la seguridad ciudadana, los 
agentes de policía están habilitados para hacer uso de las 
armas. Incluso de manera potencialmente letal. Ello sitúa 
a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en una posición 
especial entre los poderes públicos. La presente obra 
analiza el marco normativo nacional e internacional del 
uso potencialmente letal de las armas por las fuerzas de 
policía. En ella se abordan los supuestos en que puede 
ejercerse esta potestad y sus límites, así como las princi-
pales cuestiones jurídicas que plantea y que completan 
una visión integral de la misma: las lagunas y patologías 
de la normativa vigente; los rasgos característicos de la 
coacción armada policial como potestad administrativa; 
la porta de armas por los agentes, incluso fuera de servi-
cio; el control y preparación de las operaciones policiales; 
la responsabilidad penal y disciplinaria en que pueden in-
currir quienes no utilicen las armas conforme a derecho; 
la reparación de los daños causados a las víctimas... Todo 
ello a partir de la jurisprudencia del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos y del Tribunal Supremo, a fin de refle-
jar fielmente la realidad de las problemáticas abordadas. 
El espíritu práctico de la monografía inspira igualmente 
la parte final de la misma, en la que se analiza cómo se 
concretan las categorías anteriores en los ámbitos actual-
mente más conflictivos: el tratamiento de las personas 
con trastornos mentales y la protección de las víctimas 
de violencia doméstica, la lucha contra el terrorismo yiha-
dista, el control de las protestas masivas y la protección 
de las fronteras.
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